
Guayaquil, 8 de Diciembre 2011 

Señor. 

MANUEL GUSTAVO FELIX MONTESDEOCA 

Ciudad.- Y2y 7 HOp 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía COMSUM S.A., celebrada el día de hoy, procedió a 

REELEGIRLO a usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, representar a la compañía sin 

limitación alguna en el ámbito legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía., de 

manera individual Subrogar al Gerente General, en caso de falta, ausencia o cualquier 
otro impedimento definitivo 

   

  

   

   

  

tos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Públifa otorgada ante el Notarjo [Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 
Pérezl Pimentel el 28 de Julio 2406, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercakttil del mismo cantón el 8 de Agosto del 2006. 

Muy atentantente, 

   MANUEL VO FELIX MON 
NTE DE LA.JUNT 

    
   
    

Compañía COMSUM S,A., según consta 
del nombramigntolque antecede. 

Guayaquil, 8 da Diciembre del 2011 
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:» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:75.421 

FECHA DE REPERTORIO: 12/dic/2011 

HORA DE REPERTORIO:11:34 No 087348 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Diciembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMSUM S.A., a favor de 
MANUEL GUSTAVO FELIX MONTESDEOCA, de fojas 206.076 a 
206.077, Registro Mercantil número 22.230. 

ORDEN: 73421 
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